
 

 

ANTECEDENTES POSTULACIÓN CONCURSO BENEFICIARIOS 

SEGUNDA VERSIÓN PROGRAMA MI TAXI ELÉCTRICO 

 

¡Hola! Somos de parte de la Agencia de Sostenibilidad Energético y hemos generado este 

documento para que puedas saber con antelación cuáles son los documentos que te solicitamos al 

realizar la postulación y puedas reunirlos antes de postular por la plataforma. 

En la plataforma de postulación hay dos maneras de postular: como persona NATURAL o como 

persona JURÍDICA. A continuación, te indicamos los documentos que deberás subir a la plataforma 

(recuerda que todos los documentos deben ser legibles para que se pueda verificar la información 

correctamente): 

 

I) Antecedentes comunes que presentar (postulación como persona natural 

o como persona jurídica): 

 
1) Copia Cédula de Identidad de la/el postulante:  

 

• Deberás enviar una fotocopia, un escáner o simplemente una foto, mostrando el ANVERSO 

y el REVERSO de la Cédula de Identidad de la o el postulante.  

 

• La Cédula debe estar vigente, o en su defecto, cumplir con el nuevo decreto de extensión 

de cédulas de identidad para chilenos y chilenas, para mayor información visitar: 

https://www.minjusticia.gob.cl/ministerio-de-justicia-anuncia-nuevo-decreto-que-

extiende-la-vigencia-de-las-cedulas-de-identidad-para-personas-chilenas-habra-plazo-

hasta-2022-y-2023/ 

 

A continuación, te mostramos un ejemplo de cómo se debe presentar este documento: 

 

 

 

https://www.minjusticia.gob.cl/ministerio-de-justicia-anuncia-nuevo-decreto-que-extiende-la-vigencia-de-las-cedulas-de-identidad-para-personas-chilenas-habra-plazo-hasta-2022-y-2023/
https://www.minjusticia.gob.cl/ministerio-de-justicia-anuncia-nuevo-decreto-que-extiende-la-vigencia-de-las-cedulas-de-identidad-para-personas-chilenas-habra-plazo-hasta-2022-y-2023/
https://www.minjusticia.gob.cl/ministerio-de-justicia-anuncia-nuevo-decreto-que-extiende-la-vigencia-de-las-cedulas-de-identidad-para-personas-chilenas-habra-plazo-hasta-2022-y-2023/
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2) Declaración Jurada de Operación (Anexo A.1): 

 

 

• Deberás adjuntar el Anexo A.1 Declaración de Operación (en la siguiente página se 

encuentra el Anexo rellenable, para que lo puedas utilizar). 

• Este Anexo A.1 debe ser completado y firmado por el postulante. Puedes enviarnos una 

foto, el documento en formatos word, en pdf, un escáner, ¡Como te sea más fácil! 

• Debes rellenar el nombre de la comuna donde operas tu vehículo eléctrico (ten en cuenta 

que para ser aprobado debe ser una comuna considerada dentro del Concurso. Para 

enterarte del listado de comunas consideradas, visita la página XX de esta guía).  

• Recuerda además rellenar tu nombre y RUT. 

 

A continuación, te mostramos un ejemplo de cómo se debe presentar este documento: 
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Anexo A.1: Declaración de Operación 

 

En concordancia con lo establecido en el numeral 2.3.1 de las Bases de Concurso para el 

Programa del Ministerio de Energía: “Mi Taxi Eléctrico” 

Declaro (amos) que el vehículo de taxi básico/colectivo urbano que postulo(amos) como 

vehículo saliente opera dentro de una de las zonas de operación permitidas para el 

programa, particularmente en la comuna de _______________________________.  

Así mismo declaro(amos) que el vehículo eléctrico al que se postula como vehículo entrante 

operará dentro de una de las zonas de operación permitidas para el programa. 

 

 

 

 

Nombre Completo o Razón Social y RUT del Postulante 
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3) Copia Informe RNSTP del Vehículo Saliente: 

 

• Deberás enviarnos una copia del Informe del Registro Nacional de Servicio de Transporte 

Público de Pasajeros (RNSTP). Esta copia la puedes conseguir en la página 

http://apps.mtt.cl/consultaweb/. En esta página deberás ingresar la placa patente y al 

apretar en el botón BUSCAR aparecerá el informe con la información requerida.  

• Puedes enviarnos una imagen de lo que muestra el informe RNSTP (puede ser a través de 

una captura de pantalla de tu computador o celular) o puedes imprimirlo, ¡lo que sea más 

fácil para ti! 

• Recuerda que, para aprobar la fase administrativa, el vehículo saliente debe ser taxi básico 

o colectivo urbano, y aparecer como VIGENTE en el informe RNSTP a la fecha de postulación.  

 

A continuación, te mostramos un ejemplo de cómo se debe presentar este documento: 

 

 

 

 

http://apps.mtt.cl/consultaweb/
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4) Certificado de Inscripción (Padrón) del Vehículo Saliente: 

 

• Deberás adjuntar una copia del Certificado de Inscripción (padrón) del Vehículo Saliente, 

donde se pueda apreciar el nombre del postulante y la patente del vehículo.  

• Puedes enviarnos una foto del Padrón, o en su defecto, puedes conseguirlo a través de la 

página del Registro Civil: www.registrocivil.cl , en la Sección Servicios en Línea/Certificados 

en Línea/ Vehículo/Certificado Inscripción (Padrón), por un costo de $1090, como se ve en 

la siguiente imagen: 

 

 

 

A continuación, te mostramos dos maneras de cómo se debe presentar este documento: 

 

 

http://www.registrocivil.cl/
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5) Certificado de Dominio Vigente de la Propiedad: 

 

• En caso de que postules un estacionamiento de casa para instalar el cargador del vehículo 

eléctrico, deberás adjuntar una copia del certificado de dominio vigente de la propiedad, 

con una vigencia no superior a 90 días previos a la postulación. 

• En caso de que postules un estacionamiento de un edificio o conjunto habitacional para 

instalar el cargador del vehículo eléctrico, deberás presentar el certificado de dominio 

vigente de la propiedad (departamento) y del estacionamiento específico. 

• Es relevante que en el certificado se pueda visualizar el nombre del dueño de la propiedad, 

su RUT y la dirección de la propiedad (que debe coincidir con la presentada en la 

postulación). Recuerda enviar todas las hojas del certificado, para que podamos tener toda 

la información para evaluar tu postulación. 

• El dominio vigente lo puedes conseguir de manera presencial en el Conservador de Bienes 

Raíces de tu ciudad o a través de la página web: 

https://conservador.cl/portal/copia_dominio_vigente. En caso de que tu comuna sea 

alguna de las indicadas en la página, podrás descargarlo directamente, en caso contrario, 

desde la página podrás dirigirte al conservador de tu comuna específica: 

 

 

Para más información de cómo conseguir el Certificado de Dominio Vigente, visita la siguiente 

página: https://www.chileatiende.gob.cl/fichas/436-copia-de-inscripcion-con-vigencia-o-dominio-

vigente-del-registro-de-propiedad 

 

 

https://conservador.cl/portal/copia_dominio_vigente
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A continuación, te mostramos un ejemplo de cómo se debe presentar este documento: 

 

 

En el caso de que el Certificado de Dominio Vigente no presente de manera explícita la dirección de 

la propiedad, deberás adicionalmente enviarnos el Certificado de Número de la Propiedad, con una 

vigencia no superior a 90 días previos a la postulación. Podrás conseguir este certificado de manera 

online en la página web de la municipalidad de la comuna (para algunos casos) o de manera 

presencial en la Dirección de Obras municipales del municipio de la comuna. 

A continuación, te mostramos un ejemplo de cómo se debe presentar este documento (sólo si es 

necesario):  
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6) Copia Boleta de Electricidad: 

 

• Deberás adjuntar la copia de la boleta de electricidad que no supere los 2 meses de 

antigüedad (preferentemente la última boleta) con TODAS LAS HOJAS, donde se visualice 

toda la información, tal como la dirección, datos de suministro, consumos mensuales, entre 

otros. 

• Podrás enviarla como foto, escaneada o en formato digital. La dirección de suministro debe 

ser la misma que la de la propiedad postulada. 

• Ten en consideración que, si tienes deuda acumulada de otros meses con la cuenta de la 

luz, puede ser causal de rechazo de la postulación, dado que esto genera dificultades en 

continuar con el proceso de instalación del cargador de vehículo eléctrico en la propiedad. 

 

A continuación, te mostramos un ejemplo de cómo se debe presentar este documento: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



11 
 

7) Ubicación SAVE: 

Deberás enviarnos un documento que indique la dirección de la propiedad postulada, junto con 

fotos de esta, para que podamos evaluar de manera preliminar la factibilidad de instalar un cargador 

de vehículo eléctrico en la vivienda postulada. Para eso, puedes enviarnos un documento Word que 

contenga la dirección de la propiedad y las siguientes fotos: 

i. Foto del medidor eléctrico de la propiedad 

 

ii. Foto de la acometida aérea, que corresponde en términos prácticos a la línea del cable que 

comienza en el poste eléctrico y termina en el medidor eléctrico de la propiedad. Asegúrate 

de que la acometida sea aérea, ya que si es subterránea no podrás quedar seleccionado, 

debido al aumento de costos que requiere instalar el cargador del vehículo eléctrico para este 

tipo de acometidas. 

 

iii. Foto del tablero eléctrico de la propiedad (si tiene tapa, envíanos la foto del tablero abierto y 

cerrado). 

 

iv. Foto estacionamiento, donde se visualice todo el estacionamiento. 

 

v. Foto del estacionamiento ampliado, donde se pueda ver la ubicación del medidor respecto a 

este. 

 

A continuación, te mostramos ejemplos de cómo se debe presentar cada foto: 

 

i. Foto del medidor eléctrico de la propiedad: 
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ii. Foto de la acometida aérea: 

 

 

 

iii. Foto del tablero eléctrico de la propiedad: 
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iv. Foto estacionamiento, donde se visualice todo el estacionamiento: 
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v. Foto del estacionamiento ampliado, donde se pueda ver la ubicación del medidor respecto a 

este: 
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8) Carta de Autorización del Dueño del Inmueble (Anexo A.2) 

 

• En caso de que el postulante no sea dueño del inmueble que postula para instalar el 

cargador del vehículo eléctrico, deberás enviarnos el Anexo A.2 Carta de Autorización del 

Dueño del Inmueble (en la siguiente página se encuentra el Anexo rellenable, para que lo 

puedas utilizar). 

• El Anexo A.2 deberá ser completado por el dueño de la propiedad, además de ser firmado 

ante notario. El Anexo deberá indicar correctamente el nombre y RUT del postulante como 

también el del dueño del inmueble. 

• En caso de haber más de un dueño del inmueble, se deberá enviar el Anexo A.2 completado 

por cada uno de los dueños, dando la autorización para instalar el cargador del vehículo 

eléctrico en la vivienda postulada o estacionamiento, en caso de ser edificio/conjunto 

habitacional. 

 

A continuación, te mostramos un ejemplo de cómo se debe presentar este documento: 
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Anexo A.2: Carta de Autorización 

En ____________, a  ____ de _______ del año 20___, don/ña 

_______________________________, cédula nacional de identidad N° 

__________________, autorizo a don/ña _________________________________, cédula 

nacional de identidad N° __________________, en su calidad de arrendatario / comodatario 

para realizar la postulación al Programa Mi Taxi Eléctrico y en caso de ser beneficiario de 

este, a que el cargador de vehículo eléctrico pueda ser instalados en la vivienda postulada. 

ubicada en __________________________, comuna de ___________________, Región de 

________________________, de la cual soy propietario/a. 

 

 

 

 

 

FIRMA  

 

NOMBRE 

 

 

RUT 
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9) Copia Cédula de Identidad del dueño del inmueble:  

 

• En caso de que el postulante no sea dueño del inmueble que postula para instalar el 

cargador del vehículo eléctrico, deberás enviarnos una fotocopia, un escáner o simplemente 

una foto, mostrando el ANVERSO y el REVERSO de la Cédula de Identidad del dueño del 

inmueble. En caso de ser varios dueños, deberás enviar la copia de la Cédula de Identidad 

de cada uno de ellos. 

 

• La o las Cédulas deben estar vigente, o en su defecto, cumplir con el nuevo decreto de 

extensión de cédulas de identidad para chilenos y chilenas, para mayor información visitar: 

https://www.minjusticia.gob.cl/ministerio-de-justicia-anuncia-nuevo-decreto-que-

extiende-la-vigencia-de-las-cedulas-de-identidad-para-personas-chilenas-habra-plazo-

hasta-2022-y-2023/ 

 

A continuación, te mostramos un ejemplo de cómo se debe presentar la Cédula de Identidad: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.minjusticia.gob.cl/ministerio-de-justicia-anuncia-nuevo-decreto-que-extiende-la-vigencia-de-las-cedulas-de-identidad-para-personas-chilenas-habra-plazo-hasta-2022-y-2023/
https://www.minjusticia.gob.cl/ministerio-de-justicia-anuncia-nuevo-decreto-que-extiende-la-vigencia-de-las-cedulas-de-identidad-para-personas-chilenas-habra-plazo-hasta-2022-y-2023/
https://www.minjusticia.gob.cl/ministerio-de-justicia-anuncia-nuevo-decreto-que-extiende-la-vigencia-de-las-cedulas-de-identidad-para-personas-chilenas-habra-plazo-hasta-2022-y-2023/
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II)  Antecedentes específicos para postulación como persona jurídica: 

 

1) Fotocopia simple del Rol Único Tributario. 

2) Fotocopia simple de la Escritura de Constitución de la persona jurídica. 

3) Certificado de vigencia emitido por el registro de comercio o el equivalente según 

corresponda a la persona jurídica, con una antigüedad que no supere los 90 días contados 

desde la fecha de postulación. 

4) Certificado de vigencia de la escritura donde consta la personería de el o los representantes 

legales de la persona jurídica o el equivalente según corresponda a la persona jurídica, con 

una antigüedad que no supere los 90 días contados desde la fecha de postulación. 

 

5) Fotocopia de la cédula de identidad de el o los representantes legales. 


